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PARTE OFICIAL

M U E S C U  DHL COSSIJO DE H i m s

S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.gOí 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y, SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en sií 
ijnportante salud.

De igual beneficio disfrutan las dê  
jrntB personas de 1.a Augusta Real 
iBiUii'  ■

IffiSTiEI© BE MARIA

EEAL CEDEN ' •

Excmo. Sr.: En vista de la instancia 
promovida por los Arquitectos, vecinos 
de esta Corte, D. Francisco Javier de Du
que y D. José Espelius, solicitando que 
se conceda ampliación do plazo para la 
entrega de proyectos del nuevo Ministe
rio de Marina hasta el día 15 del próxi
mo de Octubre,
* S. M. ©1 R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 

lo informado por la Jefatura de Cons
trucciones Navales, Civiles é Hidráuli« 
cas, ha tenido á bien acceder á la solici
tad #  ir^eren^a, con oarloteí*

vo, sin que haya lugar á nueva prórroga 
em lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guardo 
á V, E. muchos años. Madrid, 25 do Sep
tiembre de 1916.

'MIEANBA. V; 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Contraalmirante JefQ de Servicio» 

Auxiliaros.
Señor General Jefe de la segunda Sec  ̂

ción (Material) del Estado Mayor Cen
tral,

Señor General Jefe de Construccioneii 
líavales, Civiles é Hidráulicaa.

Señor Intendente de 
Sefioyea,,!
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í  M i m  m m

m iA Jj OEDEN
lim o. Sr.i Visío el expediente incoado 

por el Padre Felipe Estóvez y Franco de 
Sonza, Eeetor de las Escuelas Pías de Al
calá de HenrireSj en solicitud de que sea 
clasiñcada com,o de beneñcencia particu
lar decentó la obra pía instituida por 
D.': Pablo Alonso ele Avellaneda en dicha 
ciudad:

Resultando que por testamento otorga
do en Madrid el 9 da Agosto de 1748 ante 
el Escribano de número D. Eugenio Pa
rís; D. Pablo Alonso de Avellaneda dis
puso que del remanente de sus bienes 
^0 empleara en forma que produjera 18 
reales diarios para que la Comunidad de 
Padres Escolapios estableciesen en Alca
lá  de Henares unas Escuelas católicas 
gratuitas, nombrando patrono al Rector 
de las mismas, poseyendo hoy un capital 
constituido en una lám ina de la Deuda 
perpetua interior intrasferible im portan
te 49.854 pesetas 49 céntimos, que produ
ce de renta anual E974 pesetas con 17 
céntimos:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites exigidos por la Instrucción vi
gente, y que la declaración pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, confprme á lo dis
puesto en los Reales decretos de 29 de 
Jim io de 1911 y 27 de Septiembre de 
1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

í,® Que se clasifiqué de beneñcencia 
particular docente la fundación institu i
da en Alcalá de Henares por D. [Pablo 
Alonso de Avellaneda, y

2.^ Que se reconozca Patrono al Rec
to r  de las Escuelas Pías de la misma, con 
la  obligación do rendir cuentas y presu
puestos al Protectorado.

Lo que de Reai orden digo á V. I. 
pa ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Agosto de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de esta Ministerio. |

='̂ lk i i i m i e  DE FO1IIT0
iElAU O lD S lf

lim o. Sr.: P or Real orden de 14 de Ju
lio último se dispuso que por los Gober
nadores civiles de las provincias de Al
bacete, Almería, Badajoz, Cáceres, Cádiz, 
Canarias, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, 
Ouadalajara. Jaén, León, Madrid, Mála
ga, Murcia, Salamanca, Sevilla, Toledo y 
Zamora, se dictasen las medidas más 
enérgicas para el cumplimiento de la ley 
de Plagas del campo do 21 de Mayo de 
1908 por las Juntas locales de extinción 
m  la parte que se relaoioha con la plaga 
4^ laugoata#

Se hace preciso, por tanto, recordar á 
los citados Gobernadores exijan á las 
Juntas locales en el jplazo más breve la 
rolación de los terrenos acotados en cada 
término municipal por contener germen 
de langosta, así como también exij,an á 
los propietarios maniñesteii si se prestan 
o no á realizar los trabajos de la campad- 
ña de otoño é invierno, formulando aque
llas entidades en este último caso el p re
supuesto de gastos, que han de hacer 
efectivo en la forma que determina el a r
tículo 71 d© la Ley; y 'á  estos efectos,

B. M. ©1 Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer:

1.® Que por los Gobernadores dé las 
provincias citadas se exija á las Juntas 
locales d© los términos municipales in 
vadidos, en el plazo de odio días, la re
lación de los terrenos en que exista ger
men de langosta, formulándose por los 
Ingenieros Jefes de las Seooiones agro
nómicas la totalidad de la relación iior 
provincia, é imponiéndose la m ulta de 
50 á 500 pesetas, que determina el artícu
lo 60 déla  Ley, á los propietarios que no 
denuncien la existencia del germen y se 
compruebe después en sus terrenos.

2 ® Que en cumplimiento do lo que 
determina el artículo 63, las Juntas loca
les exigirán á los propietarios do los te
rrenos invadidos la contestación, en el 
térm ino de diez días, de si realizan ó no 
los trabajos de saneamiento por su cuen
ta, para que, ©n caso contrario, formulen 
dichas Juntas ios presupuestos que pros
criben los artículos 70 y 71 de la Ley, con 
cuyo presupuesto han de hacerse los tra 
bajos de extinción.

3.® Que los trabajos de saneamiento 
de los terrenos han de empezar sin ex
cusa ni pretexto alguno antes del día 1.^ 
de Diciembre próximo, conforme deter
m ina el aríícííio 64; y

4.® Que este Ministerio está dispuesto 
á exigir toda clase de responsabilidades 
á cuantos tienen intervención, con arre
glo á la Ley, en su cumplimiento y en los 
trabajos que han de realizarse, con el fin 
do hacer todo lo posible para que la p la
ga pueda ser destruida.

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 26 
de Septiembre de i9I6,

GASSET. ,
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

ADIftlTEÁCiÜH GfflTEií
M ISISTEBIO t“STADC

El Tribunal que ha de juzgar do la  ap 
titud para presentarse en su día á las 
oposiciones de ingreso en la Carrera di
plomática, ha quedado constituido defi
nitivamente como á continuación se ex
presa:

Exorno, Sr.D, Samado Crespo ypg-

I colo. Ministro Plenipotenciario de segun
da clase. Jefe de Sección en el Ministerio 

. de Estado, Presidente.
I Sr. D. Luis Salcedo de Barreto, Secre- 
I tario de prim era clase, Vocal, 
i Sr. D. Manuel Agiiirre y do Cárcer, Se- 
I cretario de prim era clase. Vocal.
I Sr. D. Fernancio Espinosa de ios Mon-, 

teros y Berniejillo, Secretario de prim era 
clase. Vocal.

Excmo. Sr. D. Jiiiián Juderías y Loyot, 
Intérprete de segunda clase, VocahSecre- 
tario.

Madrid, 20 de Septiembre de 19Í6.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

ÍEÜOIÓH BS qOMEBClO
Según comunica la Legación de S- M, 

en El Haya, el Gobierno holandés ha p ro 
hibido la exportación de los artículos si
guientes:

Manzanas y peras frescas ó en con
serva. -

A lquitrán d© hulla y sus residuos. 
Abonos químicos á base de ácido fos

fórico, como igualmente las substancias 
que pueden servir á su fabricación.

E stearina y los otros ácidos grasos, 
parañna y talco de Borneo, de China y 
del Japón, cera mineral, ceresina y los 
productos fa bricados con ellas.

Crin do caballo y artículos fabricados 
con ella.

Madrid, 25 de Septiembre de 1916.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta,

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles:

Rafael Crespi, soltero, falleció en el 
pueblo de Quiimes (B. A,) el 22 de Junio 
actual.

Ramona Espinosa, de cincuenta y dos 
años, viuda, falleció en el Hospital Raw- 
san el 18 de Julio actual.

Juan  Raíces, de sesenta y ocho años, 
soltero, falleció en Buenos Aires ©119 de 
Junio actual,

José Canesa, de sesenta y cinco años, 
falleció en Florencio Varela el 6 de Judió 
actual.

P ila r  Juárez, de treinta años, soltera, 
falleció en el Hospital Alvarez el 9 de Ju 
nio actual, hija de José y María Ferrao, 

Santiago S. Menéndez, de cuarenta y 
dos años, casado, hijo de Manuel y Joa
quina Ramos, falleció en" el Hospital Es
pañol el 26 de Junio actual.

Esteban Afíezcar, de sesenta y tres 
años, falleció en el partido de Arrecifes 
el 8 de Julio  actual.

Engracia Gómez, de treinta y seis §ñq% 
soltera, hija d© Ferm ín y Angela G^rcfay 
falleció en el Hospital Torcuato de AL 
vear el 22 de Julio actual.

Gumersindo Iglesias, de trein ta años, 
hijo de Rosa Iglesias, falleció en el Hos
pital Fernández el 18 de Febrero actual.

Madrid, 23 de Septiembre de 1916.=EÍ 
Subsecretario^ Marqués de Amposta.

M INISTERIO D E GRACIA Y JU STICIA

H íFeccién Cleiieral 
áe I m  j  i f i

Relación de las resoiiiciones sobre No
tariado adoptadas por éste Ministerio, á 
propuesta de la Dix'ección General de los 
Registros y del Notariado, en los meses 
de Julio y Agosto últinros:

En 6 de Julio.—Disponiendo, por Real 
orden circular dirigida á los Preeídeníea 
de las Audienoias Tem toriales, que cuai|
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tos funcÍGiiarloñ de la Administración de 
justicia intervengan en denuncias m oti
vadas por vejámenes cometidog contra 
los Notarios en materia electoral, lo b a 
gan con el mayor celo y actividad, velan- 

. do por el prestigio de io¡s mismos y el 
cumplimiento da la Ley.

Sil 8.—Áutorizaiido á'D. Justino Orte
ga Ibáñez, para Ja publicación en forma 

. de cuadro ele los Aranceles notarialus vi
gentes, de 5 de Junio último.

En 10.—■ Aprobando la perm uta que do 
respectivos cargos tian solicitado don 

. 'Julio Fernández diménez, Notario de Ga
rrucha, y D. Pablo do Torres Jiménez, 
de Boal.

En 18.—Nombrando Archivero de pro
tocolos del distrito da Moudoiiedo, ai No
tario de dicho punió D. José Barja 
Alonso.

En 13.—Acucando recibo al Presidente 
. del Consejo de Estado de la consulta acor
dada por la Comisión periiianente sobre 
la vueíta ai ser/icio del Notario; que fue 
de Níjar, I). Valentin-Aivarez de Gienfue- 
gos y Cobos, qu0 se encuentra actual
mente en situación de excedencia for
zosa.

En 27.—Resolviendo, de conformidad 
^on el dictamen del Consejo de Estado, 
la vuelta al servicio activo del mericiona- 
do Notario, D, Valentín Alvarez de Cien- 
fuegos y Cobos.

En 4 de Agosto.—Trasladando al De
cano del Colegio Notarial de Cáceres la 
{(eal orden do 27 de Julio último, sobre 
intervención de ios Notarios en funcio
nes electorales, y disponiendo, en virtud 
del acuerdo adoptado por la Junta direc
tiva de aquel Colegio, que ios NotarloB 
requeridos |jara acíos electorales podrán 
impjetrar el auxilio do la Autoridad para 
garantizar el libre ejercicio de los debe
res de su cargo.

En 9.—Declarando que no procede ac
ceder á la solicitud del Banco Hipoteca
rio do España sobro modificación de los 
Aranceles notariales vigentes.

|7 .—Concediendo prórroga de ex
cedencia voluntarla por un año más al 
Notario que fué de Padrón, D. Benito Vi
cente Artime Limeses.

En 30.—ídem  id. de ídem por igual 
plazo, al ídem de Guadalajara, D. Tomás 
^o rns Contera.

En Nombrando, en el turno p ri
mero, para la Notaría Cartagena, va
cante por excedencia de D. RorpLán Ro
dríguez Arango, á D. Napoleón Terror 
Rerier, Notario de Fuente-Alamo.

En 30.—ídem, on el segundo, para la 
de Murcia, ídem por defunción de D. José 
Sánchez Lafuente, á D. Antonio do la 
Iglesia y Varo, ídem de Cádiz.

En 30.—Idem, en el cuarto, para la de 
^olpdpp ídem por ídem de D. Vidal Gar
cía paredes, $ D. Manuel García Rebollo, 
ídem de La líníom

En 30.—Idem, en el primero^ para 1  ̂
de Níjar, á D. Jiian Platas Freire, ídem 
de Puebla de Trives.

En 30.—Idem, en ídem id., para la de 
Sanlúcar de Barrameda, vacante, por ex
cedencia de D. José Balbuena Montero, á 
D. Felipe Antonio Betes Gómez, ídem de 
Campillos.

En 30,—Idem, en el segundo, para la 
de Lalín, á D. Ramón Cacares Bescansa, 
ídem  de Ares.

En 30.--Idem, en ídem id., para la de 
Gandía, vacante por defunción de don 
Pascual Martínez Gil, á D. José Rabadán 
p irez , íden id^ Segorbe.

En 30—Idem, eii el cqa^to, para la de 
Luarca, á D. Tiburcio Avila González, 
ídem de Vólez-Málaga.

Mn m  í i m ,  tó

Alcira, vacante por defímción de D. Mi
guel Muñoz Delgado, á 1). Ignacio Zaba- 
llos Sánchez, ídem de Gandese.

En 30.—Idem, en el de antigüedad en 
la carrera, para la do Nava [carnero á don 
Juan de las Heras Baiiestercs, ídem de 
Lora del Río.

En 30.—Idem, en ídem, para la do Jó- 
dar, á D. Cristóbal Murubo Melgarejo, 
ídam de Marmolejo.

En oO.—Idem, 'en ídem^ para la de Sa» 
hsgún, á D. Emilio Iglesias Magadán, 
ídem de A vi lés. .. .

En-30.—I d e m , en. ídem, pára la de Ar  ̂
ganda, á D, EugeBlo Mnncharaz Gómez, 
ídem de Villarrúblavlo Santiago.

En 30.—Idem, en ídem, para la de P o r
tillo, á D. Federico de Castro Diez, ídem 
de La Guardia.

En 30.—Idem, en ídCm, par a la  de Ger- 
dedo, á D. Ramón Für3eico i ago, í iern 
de I.a Veoilia.

En 30.—Idem, en ídem, para la de Car- 
eabiiey, á D. Julio Caballero y Pascual, 
ídem de Gaiicín.

En 30—Idem, en ídem, para la de Mo- 
rella, vacante por ti^asiación de D. José 
Belda Juan, á D. José Sancho Bufíuel, 
ídem de Alcorisa.

En 80.—Idem, en ídem, para de Llo- 
ret de Mar, á D. Enrique Salamero Radi- 
gales, ídem de Frats de IJusanés.

En 30.—Idem, en ídem, pí^ra la de Vez- 
demarbán, á D. Germán Cabrero Labra
dor, ídem de Villavicencio.

En SO.—Idem, en ídem, pj^ra la de Ró- 
tova, á D. José Asiaiii y RiOja, ídem de 
Boborás.

En Idem, en ídem, par i la de Vi- 
llafranca del Cid, á D. Carias O Callaghan 
Vives, ídem de Selva.

En 30.—Idem, en ídem, de Chelva, á 
D. Ricardo Cerdá Azcárate, ídem de 
Agreda.

En 30.—Idem, en ídem, de Castellote, á 
D. Antonio Lafuente Antón, ídem de La 
Escala.

En 30.—Idem, en ídem, de Pobla de 
Segur, á D. José Vidal Busquéis, ídem de 
Pont de Suert.

En 30—ídem, en ídem, de Monteher* 
moso, á D, Ramón Moreno Palacios, ídem 
de Naval.

En 30.—Idem en ídem, de Bando, á don 
Joaquín Ivancos Blasco, ídem de Mon- 
royo.

En 30.—Idem en Idem, de Bes al á, á don 
Luis Domenech Bolis, ídam de Mosque- 
rúala.

En 30.—Idem  en ídem, de G imporrells, 
á D. Ramón Palmés y Simó, Idem de 
Viella.

En 30.—Idem en el cuarto, para la de 
Palm a del Río, á D. José Mancebo y Fer- 
nández-Espino, ídem de Lanjarón.

En 30.—Idem en ídem, para la de Los 
Santos, á D. Gerardo Vidal y Martínez de 
Velasco, ídem de Medina de las Torres.

En 30—Idem en ídem, para la de übri- 
que, á D. Jo^é Cano Frades, ídem de Va- 
llehermoso.

Madrid, 23 de Septiembre de 1910.==E1 
Director general, P. A., el Subdirector, 
Sebastián Carrasco y Sánchez.

MINISTERIO D E HACIENDA
’̂ i r e c c ió n  G esieria l d© l a  B e u d a

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, desde las diez á las doce 

Ift mañana, y desd« h  una á las ciii^o

de la tarde, en los días y por el orden que 
á continuación se expresan:

Día 2 de Octubre de Í9Í6,
Montepío Militar, de la N á R. Idem Ci

vil, de la A á C. Sargentos. Plana Mayor 
de tropa. Cabos.- Cesantes. Excedentes. 
Remuneratorias. Secuostros.

Día S.
Montepío Militar, do la S á Z. Idem Ci* 

vil, de la D á G. Soldados.
Día 4. -

Montepío Militar, de la A á O. Idem 
vil, de la H á M. Coroneles. Tenientes OO' 
róñeles. Comandantes.

Día 5,
Montepío Militar, de la D á G. Idem Ci

vil, de la N á Z. Plana Mayor de Jefe». 
Capitanes.

Día 6,
Montepío Militar, de ia E  á M, Jubila* 

dos. Tenientes. Marina.
Días 7 y  9,

Altas. Extranjero. Supervivencias. To* 
das las nóminas sin distinción.

Día 8.
Cruces, (De 10 á 12).

Día 10,
Retenciones.

OBSERVACIONES

1.® No se abonará haber ni penel a 
alguna sin que los perceptores exh iten  
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.®- Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde el día 25 del actual en adelante.

3.® No se adm itirá certificado aigimo 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos de 
la Real Casa, debiendo dos apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas 
los mismos.

4.® Los apoderados de acreedores qua 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.®- Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado do expresar en ei 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la provincia á que éste corresponda.

e.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y 4 satisfacción del Pagador, dos particu 
lares que perciban haberes, ó dos Contri 
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

7.® Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trim estre do la Contribución 
industrial cqrqq prQSlaarista, uenañdó 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in- 
dugtrift, ro8 de Banco» 6



W  iepSlgiafes Í9Ü  f iaegfa tóaárlá « . Í t i* , M
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Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de lá 
contribución que les corresponde.

Madrid, 28 de Septiembre de 1916.==EI 
©I rector general, Manuel Biaz Gómez,

MII^ISTERIO DE LA G O B E R N A C I Ó N

Hlireeeidn General de Adminia»: 
tracién.

Habiendo sido nombrados D. Gregorio 
Ochoa y Ortega, Jefe de la Sección de 
examen de presupuestos y cuentas mu
nicipales del Gobierno dé la provincia de 
Santander; D. José Patrocinio González y 
Martínez, Jefe de la Sección de examen 
de presupuestos y cuentas municipales 
del Gobierno de la provincia de Salaman
ca, y D. Rafael Rodríguez Moñino, Conta
dor de fondos del Ayuntamiento de San 
Fernando (Cádiz), se anuncia conforme

Ereviene el Reglamento de 11 de Diciem- 
re de 1900.
Madrid, 25 de Septiembre de 1916.==E1 

Director general, José Morote.

M INISTERIO D E  IN STRU CCiÓ N PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

En la Real orden publicada en la G a
c e t a  correspondiente al día 24 de los co
rrientes, sobre distribución del crédito 
para pago de jornales al personal de ta
lleres de las Escuelas Industriales y de 
Artes y oficios, aparecen destinadas, por 
error de copia, una partida de 999 pese
tas 60 céntimos, para un Maestro de ta
ller, y otra de 588 para un Maestro se
gundo (Ayudante) de la Escuela de Artes 
y oficios de Santa Cruz de Tenerife, sien
do así que ambas cantidades son las co
rrespondientes al personal afecto á la 
Escuela de Artes y oficios de Santa Cruz 
de la Palma (Canarias), haciéndose, por 
virtud de esta Orden, la oportuna rectifi
cación, para que se tenga en cuenta al li
brar las expresadas sumas.

Madrid, 26 de Septiembre de 191G.»«EÍ 
iKbseoretario, Rivas.

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 14 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.° Dentro del plazo señalado en la 
eonvocatoria para proveer por oposición 
(turno de Auxiliares) las Cátedras de Le
gislación mercantil comparada. Econo
mía política y Legislación de Aduanas, 
Tueautes en las Escuelas Profesionales

de Comercio de Palma de Mallorca, Gi- 
jón y Valladolid, publicada en la G a c e ta  
de 23 de Octubre de 1915, han presenta
do sus solicitudes y reúnen las condicio
nes legales, los aspirantes que á conti
nuación se expresan, todos los cuales 
quedan admitidos á la oposición:
1 D. Juan de Olózaga ó Hidalgo.
2 Antonio Rosseiló Cazador.
3 Eloy Diez Montoya.
4 José María Martínez de Ercilla.
5 Evaristo González Martin.
6 Fernando Gómez Redondo.
7 Amadeo Blanco Bossio.
8 Francisco Castaño Planells.
9 Justo Torrecilla González.

2.® Quedan excluidos de estas oposi
ciones, por no reunir las condiciones le
gales para optar en turno de Auxiliares:

D. Antonio Alarcón Catalá, y 
José Real y Rubio.

3.® En el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a
d r id , se podrán formular las reclamacio
nes á que se refieren los artículos 14 y 15 
del expresado Reglamento.

Madrid, 26 de Septiembre de 1916.»*E1 
Subsecretario, Rivas.

Por orden de 23 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 82 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 1908, 
ha sido nombrado D. Jesús Bouzón y 
Frías, en concepto de cesante. Portero de 
la Escuela Normal de Maestros de Grana
da, con el sueldo anual de 750 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  para conocimiento del interesado, 
quien, si no se posesionase del cargo 
dentro del plazo reglamentario, será ex
cluido del escalafón, según previene el 
artículo 51 del citado Reglamento.

Madrid, 25 de Septiembre de 1916.==E1 
Subsecretario, Rivas.

lllraeeiéM GemeMi «le Frisiaera-

Esta Dirección General ha acordado 
conceder á D. Camilo Azpiazu Sáinz, Ofi
cial de la Sección de Primera enseñanza 
de Madrid, quince días de prórroga para 
posesionarse del cargo de Oficial de Con
tabilidad de la de Barcelona, para el que 
ha sido nombrado en virtud de concurso 
de ascenso.
i i Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Septiembre de 19l6.==Bl 
Director general. Royo.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza de Ma
drid y Barcelona.

M INISTERIO D E FQ ^^EN TO
Geiaeral Gbiras Fií

Ox\MINOS VECINALES - : -
M. el Rey (q. D. g.), conformándoi 

con lo propuesto por esta Dirección G< 
neral ha tenido á bien conceder al pu( 
blo de Tiana el anticipo de 4.682,05 pese 
tas para la construcción del camino v( 
cinal de Tiana á la carretera de Barceh 
na á Mollet, en esa provincia.

De orden del señor Ministro lo comí 
nico á V. S. para su conocimiento y d( 
más efectos. Dios guarde á V. S. mucho 
años. Madrid, 18 de Septiembre de 191( 
El Director general, Zorita.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Pública 

de Barcelona.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformida 
con lo propuesto por esta Dirección G( 
neral, ha resuelto aprobar los expedier 
tes de declaración de utilidad pública d 
los caminos vecinales siguientes:

De la Cuesta del Arenal al Valle d 
Guadalmesí, Z^hara, por los pagos d 
Zarzuela y Armanchal á la Venta de Sai 
José del Valle de la carretera de Cádiz 
Málaga, y el de Tarifa termine en el Sar 
tuario de la Virgen de la Luz.

Lo que de Real orden comunico á V, S 
para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid, 21 de Septiembre de 1916.=E1 D‘ 
rector general, Zorita.
Señor Gobernador civil de la pro vinel 

de Cádiz,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándoa 
con lo propuesto por esta Dirección G( 
neral, ha tenido á bien aprobar el exp< 
diente de declaración de utilidad púbiic 
incoado con motivo de la construcció 
del camino vecinal de la carretera de Zs 
ratán á la Mota del Marqués, kilómetr 
19, á la de Frechilla á Tordesilla, kilómí 
tro 61.

Lo que de orden del señor Ministr 
digoáV.  S. para los efectos correspoi 
dientes. Dios guarde á V. S. muchos añoí 
Madrid, 21 do Septiembre de 1916.=«E 
Director general. Zorita.
Señor Gobernador civil de Valladolid.

Esta Dirección General participa á V. i 
que por Real orden de 18 del mes actus 
han sido declarados de utilidad públic 
el puente sobre el río Gallo, en términ 
del agregado Cuevas-Labradas, y de lo 
caminos vecinales de Castiiforte á la cí 
rretera de Huete á Tortuera, y el de V 
llarejo de Medina á la carretera de Alce 
lea del Pinar á Canales del Ducado, d 
esa provincia.

 ̂Lo que comunico á V. S. para su coni 
cimiento, el de los interesados y demá 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos añoi 
Madrid, 25 de Septiembre de 1916.»«E 
Director general. Zorita,
Señor Gobernador civil dé la pfovtnoi 

dê Quadalajara,

l i l i  a i


